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Guardias nacionales de San Luis:

Vuestras nobles damas me han cubierto 
de honor invitándome á compartir con vo
sotros las profundas emociones de esta fiesta 
del patriotismo y heme apresurado á con
currir, respondiendo á tan alta distinción,pa
ra agradecerla de viva voz y también á un 
anhelo de mi alma que siempre me empujaba

• con la fuerza irresistible del deseo hacia ésta 
tierra querida en que abrieron los ojos á la 
luz radiante del sol de América, Pringles, 
Lafinur y Pedernera.

Os saludo, pues, Guardias Nacionales ar
gentinos, en el momento en que abrís vues
tras filas de acero para recibir en ellas la 
bandera inmaculada de la Patria; y saludo 
en vosotros, sus dignísimos representantes 
armados, á éste noble pueblo de la leyenda 
heroica que puede, como pocos, ostentar tí
tulos á la gratitud de los libres de América
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por su acción proficua en los dias que se 
luchaba brazo á brazo por la independencia 
y soberanía de los hijos del nuevo mundo.

Vengo de Buenos Aires, de la hermosa y 
querida Buenos Aires, y os traigo un éco 
débil de los vivísimos sentimientos fraterna
les con que os acompaña aquel pueblo; vengo 
de aquella ciudad, hija del Plata gigante y 
madre de colosos en la historia americana; 
de aquella ciudad en que bullen las ideas ge
nerosas, los sentimientos levantados, las pa
siones ardientes, avasalladoras de un gran 
pueblo que se proclama vuestro hermano y 
en cuyo corazón ocupáis predilecto lugar.

Me permito saludaros en su nombre y en 
su nombre aplaudiros, bizarros Guardias 
Nacionales de San Luis, en el instante solem
ne que presentáis vuestras armas invenci
bles á ese lábaro augusto déla libertad que 
simboliza mejor que ninguno la sublime tra
dición de la nacionalidad argentina, y á cuya 
sombra jamás se cobijó la frente del cobarde 
ni el corazón del ilota!

No necesito, nobles Cuyanos, recordaros 
en esta ocasión ni vuestros deberes ni vues-
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tra responsabilidad: al recibir ese depósito 
sagrado que recuerda nuestras glorias na 
cionales los contraéis y muy grandes, pero 
ellos están grabados en vuestra conciencia 
de ciudadanos libres y su cumplimiento por 
nuestros antecesores lo está con buril de ace
ro en las páginas de oro de la historia de 
la Pátria!

Esa enseña que acabais de recibir es la 
bandera de guerra de la República: ella os 
guiará á la victoria ó la muerte porque en 
las batallas que el porvenir os depare debeis 
triunfar á su sombra ó debeis morir para 
que os sirva de gloriosa mortaja su paño sin 
mancha de baldón. Hasta hoy, desde el dia 
memorable que surgió como inspiración fe
cunda del génio de un general argentino, 
jamás ha sido atada al carro de ningún triun
fador de la tierra, y nosotros, sus porta-estan
dartes del presente, debemos, antes que con
templarla vencida ó entregarla prisionera, 
preferir mil veces que se destiñan sus céli
cos colores en un lago de sangre ó que desa
parezcan bajo las ruinas materiales del hogar 
argentino, porque después de vencida la en-
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seda vencedora en medio mundo sólo debe 
quedar de la Pátria de San Martin el recuer
do de su último sacrificio pero ni un hombre? 
ni un niño, ni una mujer de pié!

Asi lo piensan, así lo sienten y así lo anhe
lan vuestras madres, vuestras esposas, vues
tras hermanas, vuestras hijas; esas mugeres, 

■ nobilísimas que me escuchan, á las que rindo 
el homenaje mas cumplido de mi respeto y 
consideración, que con su óbolo generoso 
han costeado la gloriosa enseña que en este- 
momento confio al brio de vuestros corazo
nes más fuerte c inquebrantable que el acero 
de vuestras bayonetas; y es interpretando 
sus sentimientos mas sinceros que os lo digo 
porque me precio de conocer lo que valen, 
son y representan las patricias argentinas 
que os contemplan con lágrimas en los ojos 
y ternuras infinitas en el corazón.

Solo brazos tan robustos como los vuestros 
pueden soportar el peso enorme de la heren
cia de gloria que esa bandera representa; no 
hay un lugar en toda la estension de medio 
continente que no recuerde una heroica ha
zaña, un sacrificio abnegado, una proeza del
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valor indomable de sus hijos. Si acostum
bráramos nosotros como en algunas nacio
nes extrangeras, á grabar en nuestros es
tandartes de pelea el nombre de los triunfos 
obtenidos á su sombra en lid franca, caba- 
llerezca y leal, no alcanzaría su paño para 
fijar en él la mitad de las victorias que re
cuerdan nuestros anales militares; y si como 
la Iglesia fija en el calendario dia á día el 
nombre de sus santos y sus mártires noso
tros fijáramos en él los nombres de los he
chos gloriosos en que esa enseña ha actuado, 
lo convertiríamos en calendario de la gloria 
argentina, insuperable por su cívica signi
ficación.

Apenas ochenta años cuenta de vida his
tórica. soldados, esa bandera que acabais 
de recibir en vuestras filas, pero ha tenido 
mas trascendental influencia en los destinos 
de muchos pueblos que otras que ha alum
brado el sol de siglos. Cinco Re- j
públicas, cinco estados soberanos, se levan
taron á su sombra á la vida de la libertad;
cinco pueblos entraron á formar en el con
cierto de los pueblos libres bajo los auspicios
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de esos colores de cielo: es bandera de tra
dición redentora y ninguna en el mundo la 
sobrepujó en tan magna, honorífica misión.

Nuestra Patria, la República Oriental del 
Uruguay, el Perú, Bolivia y Chile, comprue
ban con su existencia política la verdad de 
¡o que os digo. Catorce años de lucha, ca
torce años de combates homéricos en que 
vuestros padres, Pringles y Pedernera de 
los primeros, tomaron parte gloriosísima y 
en que siempre tremoló triunfante esa ense
ña de nuestros amores, costó al pueblo ar
gentino la libertad propia y la libertad de sus 
hermanos; catorce años en'que cruzó un con
tinente, surcó mares procelosos, escaló mon
tañas escarpadas, atravezó ríos, rompiendo 
á su paso cadenas de hombres esclavos que 
tenían alma de hombres libres, batiendo le
giones invencibles hasta entonces, volteando 
tronos, proclamando la democracia, la igual
dad y el derecho humano antelos déspotas 
que huían ofuscados por los resplandecien
tes rayos de su sol inmortal.

Su misión fué siempre tan grandiosa como 
lodo eso recuerda; jamás miras estrechas ni
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sentimientos insanos la guiaron: conquistó 
libertad para los pueblos nó pueblos para 
la esclavitud; derramó la sangre de sus hi
jos en nombre de la justicia sin exijirle á 
los beneficiados ni gratitud siquiera; no bus
có espansiones territoriales á costa de do
lorosos desmembramientos agenos y lejos 
de declarar que el derecho debe sucumbir 
ante la fuerza, solo empleó el soberbio em
puje de sus armas en defensa del derecho!

Por eso os digo que solo brazos tan ro
bustos como los vuestros pueden soportar 
el peso de su gloria, porque el pueblo argen
tino de que sois hijos lleva en el alma el 
culto por la libertad, por el derecho y por la 
justicia.

Recibidla, pues, soldados de la Patria, co
mo se recibe lo que más se quiere; con el 
santo amor, con la veneración que ella me
rece y su tradición exije. Recibidla y velad 
por su gloria como velaron nuestros padres 
cuyo espíritu gigante se cierne sin duda so
bre nosotros en este momento solemne y se 
siente satisfecho de vernos dignos herede
ros suyos.
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Miradla y recordad que ella representa á 
la Pátria y que la Patria nos impone sacrifi
cios abnegados en los momentos supremos 
porque atravezamos. Paz, inalterable paz, 
unión fraternal entre todos los que nacimos 
desde las fronteras de Bolivia al Cabo de 
Hornos, desde los Andes colosales hasta el 
Atlántico y asi seremos fuertes para respon
der en un momento dado á las sagradas exi
gencias del deber cívico.

Los partidos políticos deben arrollar su 
bandera de lucha, las pasiones acallar sus 
intemperancias; los partidistas posponer sus 
intereses del momento, todo en homenaje á 
los grandes intereses del país. Los hombres 
de gobierno no defraudar las esperanzas de 
los pueblos y todos, unidos en estrecho y sin
cero abrazo, descubrirnos ante ese símbolo 
inmortal de la Pátria de Mayo.

Agrupémonos todos á su pié como hijos y 
hermanos cariñosos; cumplamos todos leal
mente nuestros deberes respectivos y for
mulemos votos sinceros porque si el desti
no nosobligaá hacer tronar nuestros cañones 
no sea abocándolos al pecho del hermano
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en guerra fratricida sinó para despejar con 
los fulgores de sus descargas los hoy oscu
recidos horizontes de la Pátria.

Nobilísimas damas de San Luis, hermosas 
niñas que encantáis con vuestra presencia 
esta ceremonia imponente; Señor Goberna
dor, que como primer magistrado la presi
dís; bizarros Guardias Nacionales, defenso
res armados del pueblo;conciudadanos todos 
que me escucháis: os invito á levantar nues
tros corazones y nuestra mente sobre todos 
los intereses transitorios del momento y á 
lanzar conmigo el grito único que debe ha
cer resonar en el espacio la voz de los ar
gentinos:

¡Viva la Pátria!
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